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¡ ¡,;t u" REPUBLICA DE COLOMBIA 
,¡ Vol"' MINISTERIO DE TRANSPORTE 

9/f) f1 'illRECCION TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

DR,f -;17 oo/ ., - . 

I 
'Doº }1º(

811(1~,- RESOLUCION Nº o o ~2 11 D 
-:J ~7 ·¡ r·,V ( 2 O S[P 2001 

DE :200·1 

rJ o: 
"Por la cual se autoriza a la empresa Cooperativa de Tra11spo1tes del Sarare 
"Cootradelsa L\da", el cambio de Grupo "B" de la clase de vehículo 
microbus, autorizada por rnedio de la Resolución 000379 del 4 de rnayo de 
1998 en la ruta Saravena - Arauca y viceversa vía La Esrneralda- -
Arauquita, al Grupo "A" de la clase de vel1ículos automóvil - campero -
camioneta, se le autoriza la unificación automática de la clase de vehículo 
autorizada en cada una de las rutas asignadas, y se fija a la mencionada 
empresa la capacidad transportadora resultante". 

EL DIHC:CTOI{ TEHl<.ITOHI/\L DEL MINIs·1 i.::r,I0 DE ·11'-/\NSPOI\I l.: 
EN EL NOH.TE DE SANTANDEH, en uso de sus facultades léigales 

en especial las conferidas por los Decretos 0540 de 2000, 
y171de2ü01,y 

CONSIDEl'.ANDO: 
¡ 
1, 

:1 ,· 
Que por medio de la Resolución 00462 del 24 de diciEi¡nlJre de 1999, el 
Director del Ministerio de Transporte Hégional Norte de S~1nta11der- -Arauca, 
otorgó Habilitación a la empresa Cooperativa de Trarni/iortes del Sar·are 
"Coo)radelsa Llda", para presta'.· s_ervicio púl>lic~ t_ene¡)re autornotor de 
pasaJeros por carretera, con las s1gu1entes caracter rstrcas: : 

Modalidad: 

f'.adio de Acción: 

¡: orrna de pr·cstación 
del servicio: 

Niveles de servicio: 

Clase de vehiculos: 

Vigencia: 

fJASAJEROS 

Nacio11al 

i. 

!! 
il ,, 
!; 
1 

1: 
Regular . ¡

1 
Los ,_ que se fije11 en ILI ~ actus 
administrativos de Aulurizaciórrl

1

1de rutas 
y capacidad transportadora. , 1 

Los que se fijen en I~~ élcfus 
administrativos de Auturizaci(Jll lde rutas 
y capacidad transpor ladura. 

Indefinida mientras sul1sistan las condiciones 
exigidas para su olorga111iento. 

Que mediante la Resolución 000379 del 4- de mayo de 1998, el Asesor del 
Ministro de Transporte en la Regional Norte de ::Santander y Arauca, 
concedió Licencia de Funcionamiento a la empresa Cooperativa de 
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Continuación de la Resoludón Núme,6) Q 2 11 D de 2 O S[Y 2001 
"Por la cual se autoriza a la empresa Cooperativa de Tra, r~po, les U\CJI .Sara, e 
"Cootradelsa Ltda", el cambio de Grupo "B" de la lase de vehiculo 
microbus, autorizada por medio de la Resolución 000379¡ del 4 de mayo de 
1998 en la ruta Saravena - Arauca y viceversa via!I La [s111eralua -
Arauquita, al Grupo "N de la clase de vel1ículos autor11óvil - campero -
cami~neta, se le autoriza la unificación.automática de l~iclase de v~hiculo 
autorizada en cada una de las rutas asignadas, y se f1J, a la me11c1011ada 
empresa la capacidad transportauora resultante". 

! 
Transportes del Sarare "Cootradelsa Ltda", para ope, c:ir [corno e111presa de 
transporte público terrestre automotor de pasajeros por carretera, le autorizó 
a la mencionada empresa, las rutas, horarios, clase de Jetiiculos y niveles 
de servicio descritos continuación: 

1. Ruta Saravena - Tarne y viceversa vía Fortul 

Saliendo de Sara vena: 04:50 - 06: 15 - 07:35 - 11 :55 - 12:45 - 13:55 
Saliendo de Tame: 09_:55 - 10:45 - 11 :55 - 15:5~ - 1 G:15 - 17:25 

. Características del servicio: 
Clase de vehículo: Automóvil 
Frecuencia. 
Nivel de servicio: 

Diaria 
Corriente 

' 

2. Ruta Saravena - Arau4uita y viceversa via La Esrner a Ida 

Saliendo de Saravena: OG:00 - OG:40 ~ 07:20 - 07:50 - 08:40 - 09: 1 o 
10:10 -10:30-1 ·J :20 ---11 :SU - ·t2:40-14:1 U 
14;30 - 15:20 - 1 G:40 

Saliendo de Arau4uita: OG:00 - OG:40- 07:20 - 07:50 - 08:40- 09:1 O 
1 O: 1 O - 10:30 - 11 :20 - 11 :50 - ¡' 2:40 -- 14: 1 O 
14:30-15:20-16:40 

Características del servicio: 
Clase de vehículo: Automóvil 
Frecuencia. 
Nivel de servicio: 

Diaria 
Corriente 

3. Ruta Saravena - Arauca y viceversa Vía la Esmerald - Arauquita 

Saliendo de Saravena: 
Saliendo de Arauca: 

03:35 
17:30 

Características del servicio: 
Clase de vehículo: 
Frecuencia. 
Nivel de servicio: 

Microbus 
Diaria 
Corriente 
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Continuaciófl de la Resolución Númer~) Ü 2 11 Dde 2 O S[r 2001 
"Por la cual se autoriza a la empresa Cooperativa de Trans · orles del Sarare 
"Cootradelsa Llda", el cambio de Grupo "B" de la c¡~se de vet1ículo 
microbus, autorizada por medio de la Resolución 000379 D~el 4 de ma'/O de 
1998 en la rula Saravena - Arauca y viceversa via 1ª Esmeralda -
Arauquita, al Grupo "/\" de la clase de vehículos aulc,m, vil - campero -
camioneta, se le autoriza la unificación automática de la lase de vehículo 
autorizada en cada una de las rutas asignadas, y se fija ~ la rnencionada 
empresa la capacidad transportadora resultante". l 

1 

4. Ruta Saravena - Panamá Je Arauca y viceversa vía la ftrner alela 

1 
Saliendo de Saravena: 
Saliendo de Panamá de Arauca: 

Características del servicio: 
Clase de vehículo: Bus 
Frecuencia. 
Nivel de servicio: 

Diaria 
Corriente 

0G:30- 11 :30 
05:00-13:00 

5. Ruta Arauquita - Panalllá de Arauca y viceversa 

Saliendo de Arauquita: 
Saliendo de Panamá de Arauca: 

Características del servicio: 
Clase de vel1ículo: Bus 
Frecuencia. 
Nivel de servicio: 

Diaria 
Corriente 

05:0U 
14:30 

¡ 

1 

1 
1 

6. Ruta Saravena - Pueblo Nuevo y viceversa vía Arauquita 

1 

Saliendo Je Saraveria: 09:00 -14:0ü 
Saliendo de Pueblo Nuevo: 05:0U - ·14:30 

Características del servicio: 
Clase de vehículo: 
Frecuencia. 
Nivel de servicio: 

Campero 
Diaria 
Corriente 

Y, le fijó a la citada empresa la siguiente capaciúad transp rtaúoru: 

CLASE DE VEHICULO 

Bus 
Microbus 
Campero 
Automóvil 

MINIMA 

3 
1 
,:r\ 
15 

I M/\XIM/\ 

4 
2. 
3 

18 
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Cooti""ad6c de la Resol"'ióo NómenÜ Ü 2 ¡\ Uie \ 1 ll SEP 1001 
"Por la cual se autoriza a la empresa Cooperativa de Tr~nsportes del Sarare 
"Coolradelsa Ltda", el cambio de Grupo "13" de lail clase de vehículo 
microbus, autorizada por medio de la Hesolución 000379 del 4 de mayo de 
1998 en la ruta Saravena - Arauca y viceversa víW La Esmeralda -
Arauquila, al Grupo "A" de la_ ~lase de vehíc_u_los aut9irnóvil - carnp~ro -
camioneta, se le aulonza la urnf1cac1ón autornat1ca de Ir clase de veh1culo 
autorizada en cada una de las rutas asignadas, y se fi a a la 111e11cionada 
empresa la capacidad transportadora resultante". 

1 

Que en escrito radicado bajo el número 3555 del 1 O d~ agosto de 200·1, el 
señor Henry Mauricio Neira Leal, en calidad de Repre8 ntante Legal de la 
empresa Cooperativa de Transportes del Sarare "Cod'tradelsa Ltda" con 
fundamento en el üec1·eto 171 del 5 de febrero de 200( A1 tículus 50 y 51, 
solicitó se autorice a su representada el cambio de Grudp "El" de la clase de 
vehículo microbus autorizada por medio de la Resoluciwn 000379 del 4 de 
mayo de 1998 en la ruta Saravena - Arauca y viceversa¡:vía La Esmeralda -
Arauquita, al Grupo "A" de la clase de vehículos aul~móvíl - campero -
camioneta, en forma descendente de uno (1) a uno (1 í,, y la rnodífícacíún y 
unificación automática de la clase de vel1iculo autorizada en cada una de las 
rutas asignadas, para que las características del servicio y la capacidad 
transportadora de las rutas y horarios autorizados queden de la siguiente 
manera: 

·J. Rula Saravena - Tame y viceversa via For tul 

Saliendo de Sara vena: 04:50 - OG: 15 - 07:35 .. ·11 :55 - ·12:'1G - ·13:tiG 
Saliendo d0 Tame: 09:SG - 10:45 - 11 :GS -· ·J S:GG - 1 G:35 - 1 /::~:.i 

~ u ~..., 
Características del servicio: 
Clase de vehículo: Los del Grupo "N', Automóvil - caI11pern - camioneta 
Frecuencia. üiaria 
Nivel de servicio: Elásico 

2 Rula Saravena -Arauquita y viceversa vía La Es'rneralda 

Saliendo de Saravena: 06:00 - 06:40 - 07:20 - 07:50 - 08:40 - 09:·1 o 
10:1 O - 10:30 - 11 :20 -- 11 :50 - 12:'10 - 14: 1 O 
1-1:30 - 15:20 - 1 G:-1CJ 

Saliendo de Arauquila: 06:00 - OG:40 - 07:20 - 07:5U - 08:'10 - OSJ: ·1 o 
10:·J0-10:3ü-11:2ü--11:SU-12:40-1-1:10 
14:30 - 15:20 - 16:40 

Características del servicio: 
Clase de vehículo: Los del Grupo 
Frecuencia. Diaria 
Nivel de servicio: Básico 

"A", Automóvil - c¡mpero - camioneta 

1i 
1 

'! 

i 
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Continuación de la Resolución NúmerO Ü 2 119de \ 2 O SEP 2001 
"Por la cual se autoriza a la empresa Cooperativa de Tran~portes del Sara1·e 
"Cootradelsa Ltda", el cambio de Grupo "B" de la las e de vehículo 
microbus, autorizada por medio de la Resolución 000379 Uel 4 de rnayo de 
1998 en la ruta Saravena - Arauca y viceversa vía · La Esmeralda -
Arauquita, al Grupo "A" de la clase de vehículos autor óvil - campero -
camioneta, se le autoriza la unificación automática eje la Jase de vehículo 
autorizada en cada una de las rutas asignadas, y se fíj, a la mencionada 
empresa la capacidad transportadora resultante". 

3. Ruta Saravena -Arauca y viceversa Via la Es111ernlda Arauquila 

Saliendo de Saravena: 03:35 
Saliendo de Arauca: 17:30 

Características del servicio: 

1 

I, 

Clase de vehículo: Los del Gr·upo "A", Automóvil - ca.npero - camioneta 
Frecuencia. Diaria 

1 

Nivel de servicio: Básico 

4. Ruta Saravena - Panamá de Arauca y viceversa via la Es111ernlda 

Saliendo de Saravena: 
Saliendo de Panamá de Arauca: 

Características del servicio: 

06:30 - 11 :30 
05:00 -13:00 

Clase de vehículo: Los del Grupo "C", Bus - Buseta 
Frecuencia. Diaria 
Nivel de servicio: Básico 

5. Ruta Arauquita - Panamá de Arauca y viceversa 

Saliendo de Arauquita: 
Saliendo de Panamá de Arauca: 

Características del servicio: 

05:00 
14:30 

Ciase de vehículo: Los del Grupo "C", Bus - buseta 
Frecuencia. Diaria 
Nivel de servicio: Básico 

6. Ruta Sarave11a - Pueblo Nuevo y viceversa vía Arauyuita 

Saliendo 'de Saravena: 
Saliendo de Pueblo Nuevo: 

Características del servicio: 

09:00 - 14:00 
05:00 - 14:30 

1 

Clase de vehículo: Los del Grupo "A", Automóvil - c1mrero - camioneta 
Frecuencia. Diaria 
Nivel de servicio: Básico 

1 

' 
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Continuación de la f{esoluciún NúmerL) () 2 4 9 de 2 O S[r 2001 
"Por la cual se autoriza a la empresa Cooperativa de Trans orles del Sarare 
"Cootradelsa LtcJa" el ca111bio de Grupo "8" de la el se de vehículo 
rnicrobus, autorizada por J1Jedio de la F~esoluc·1ú11 Uü037'J ( /i1 .-¡ cJe mayo de 
1998 en la ruta Saravena - Arauca y viceversa vi;, !a EsrneralcJa -
Arauquita, al Grupo "A" de la clase de vehículos autorrn+il - campero -
camioneta, se le au_loriza la unificación ~utornálica de 1~ ~l¡3se de veliiculo 
autorizada en cada una de las rulas asignadas, y se f11a ,1 la mr,11c1011acJa 
empresa la capacidad transportadora resultante". 1 

Capacidad tr·ansportador·a : 

GRUPO (CLASE OE VEI IÍCULO) 

Grupo "A" (Autornóvil-carnpero-camioneta) 
Grupo "C" (Bus - buseta) 

CAPACIOAU 
MINIMA 

1 ll 
03 

CAl>ACIUAO 
MAXIMA 

Que la Dirección Territorial del Ministerio de Transporte en el Norte de 
Santander, revisó y analizó la solicitud presentada por la citada empresa, y 
elaboró el Estudio Técnico Nº 0029 de septiembre de 2001, tornando corno 
base las disposiciones consagradas en los Artículos SO y s·1 del Decreto 17·¡ 
de 2001, recomendando acceder a lo solicitado. 

Que por lo expuesto, este Oespacho, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMEP.O .- Autorizar a la ernpr·esa Cooperativa Transportes 
del Sarare "Cootradelsa Ltda", el cambio de Grupo "U"\ de 18 clase rJe 
vehículo rnicrobus, autorizada por medio _de la Hesoluciónl 000379 del 4 de 
mayo de 1998, expedida por el Asesor del Ministerio de Transporte en la 
Regional Norte 'de Santander y Arauca, en la ruta Sarevcna- Arauca y 
viceversa vía La Esmeralda - Arauquita, al Grupo "A'i de la clase Je 
vehículos automóvil - carnpern camioneta, y autorizar ~ la mencionada 
empresa la unificación automática de la clase de vehícu os autori?.ada en 
cada una de las rulas asignadas, lo cual queda cJe la siguie 1te forma: 

1. Ruta Saravena - Tarne y viceversa vía Forlul 

Saliendo de Saravena: 
Saliendo de Tarne: 

04:50 - 06:15 - 07:35 - 11 :55 - 12:415 - ·¡ 3:55 
09:55 - 10:45 - 11 :5S - 15:S5 - 16:3} - 17:25 

11 

11 

11 
1 
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Continuación de la Resolución Núrner~) O 2 4 9de 2 O Sll' 2001 
"Por la cual se autoriza a la empresa Cooperativa de Tran1 orles del Sarare 
"Cootradelsa Ltda", el cambio de Grupo "B" de la clase de vehículo 
microbus, autorizada por medio de la Resolución 000379 ~el 4 de rnayo de 
1998 en la ruta Saravena - Arauca y viceversa via ¡ _a Esmeralda -
Arauquila, al Grupo "A" de la clase de vehículos auton1¡ vil - calllpero -
camioneta, se le autoriza la unificación automática de la ¡\lase de vehículo 
autorizada en cada una de las rutas asignadas, y se fija [·¡a la 111encio11ada 
empresa la capacidad transportadora resultante". : 

. ¡ 
1 

1 

i 
"/\" f\ l . · 1 I · , · u ornov1 - ca11¡'.pe1 u - ca1111onela 

Caractedsticas del servicio: 
Clase de vehículo: Los del Grupo 
Frecuencia. Diaria 
Nivel de servicio: Básii:;o 

11 
¡: 
i 

2. Ruta Saravena - Arauquita y viceversa via La Esmerata 

Saliendo de Sara vena: 06:00 - 06:40 - 07:20 - 07:50 - U¡U:4U -· 0D: 1 () 
1 O: 1 O - 10:30 - 11 :20 -· 11 :SU - ·J j.¿:4U -- 1 ti:'\ U 

1 

14:30-15:20 -16:40 : 

Saliendo de Arauquila: 06:00 - 0G:40 - 07:20 - 0l:50 - 08:4U .- U'.:l: ·1 u 
10:10-10:30-11:20- 1'1:Sü-1:Z:40-14:10 
14:30 - 15:20 - 1 G:40 

Características del servicio: 
Clase de vehículo: Los del Grupo "A", Automóvil - carnpero - ca111io11eta 
Frecuencia. Diaria 
Nivel de servicio: Básico 

3. Ruta Saravena - Arnuca y viceversa Via la Esmeralda - /\rauquita 

Saliendo de Saravena: 
Saliendo de Arauca: 

03:35 
17:30 

Características del servicio: 
Clase de vehículo: Los del Grupo "/\", Aulo111óv·11 - C,i111pe10 .. c:rn11ior1ela 
Frecuencia. Diaria 
Nivel de servicio: Básico 

1\. Huta Sarave11a - Pam1111á Je /\rauca y viceversa vía la [s111uraldé1 

Saliendo de Saravena: 
Saliendo de Panamá de Arauca: 

Características del servicio: 

06:30 - 11 :3U 
05:00- 13:00 

Clase de vehículo: Los del Grupo "C", Bus - Ouseta 
Frecuencia. Diaria 
Nivel de servicio: !3ásico 

¡¡ 
1 
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Continuación de la f'<.esolución Número Ü Ü 2 11 ~e ji 2 O St.1' 2001 
"Por la cual se autoriza a la empresa Cooperativa de Trans¡ orles del Sarare 
"Cootradelsa Ltda", el cambio e.Je Gruµo "[3" Je la ci,\se e.Je vehículo 
rnicrobus, autorizada por rnedio de la Resol~ción 0003~9 d41 4 de n1ayo de 
1998 en la ruta Saravena - Arauca y viceversa v1a qa Esmeralda -
Arnuquita, al Grupo "A" de la clase de vehículos autornó:víl - ca111pero -
camioneta, se le autoriza la unificación automática Je la clase de velliculo 
autorizada en cada una de las rutas cJsigr1adas, y se fij21 ,\ la 111011ciu11ada 
ernpresa 121 cap21cidad trr.msporladora resultante". 1 

5. Ruta Arauquita - Par1a1ná de Arauca y viceversa 

Saliendo de Arauc.¡uita: 
Saliendo de Panamá de Arauca: 

Características del servicio: 

05:00 
14:30 

Ciase de vet·1ículo: Los del Grupo "C", l3us - buseta 
Frecuencia. Diaria 
Nivel de servicio: Gásico 

i 

i ' ¡ '· 
1 

' 1 

6. Ruta Saravena - Pueblo Nuevo y viceversa vía Arauquifa 
1 

Saliendo de Saravena: 
Saliendo de Pueblo Nuevo: 

09:00 - 14:00 
05:00 - 14:30 

í 
Características del servicio: i 
Clase de vehículo: Los del Grupo "A", Autor11Civil-- Cé11n¡leru - ca111io11ela 
Frecuencia. Uiar ia 1 

Nivel de servicio: !3ásico 1 

AHTICULO Sl:GUNDO .- Fijar a la Cooperativa de Tra11s¡lorles del z;ara1e 
"Cootradelsa Ltda", la capacidad transportadora resultan!~ para servir las 
rulas horarios y niveles de servicio autorizados en el Arlícdlo Pri111ero de la 
presente Hesolución, la cual queda de la siguiente furrna: 

GF<UPO (CLASE DE VEHÍCULO) 

Grupo "A" (Autornóvil-campero-car11ionela) 
Grupo "C" (Uus - buseta) 

C/\P/\CID/\IJ 
MINIMA 

1 [J 

(JJ 

1 

CAF'/\CIDAIJ 
MAXIMA -

lM 

ARTJCULO TERCERO .- Dejar sin vigencia la Hesolución'000379 del 4 de 
mayo de 2001, expedida por el Asesor del Ministro de transporte en la 
Regional Norte de Santander y Arauca, solo en lo \pertinente a la 
autorización de rutas y fijación de capacidad transportadoraia la Cooperativa 
de Transportes del Sarare "Cootradelsa Uda". ' 
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Continuación de la Resolución NúmerO Ü 2 Ll 9de 2 O SEP 2001 
"Por la cual se autoriza a la empresa Cooperaliva de Trnnsportes del Sarare 
"Cootradelsa Ltda", el cambio de Grupo "B" de la clase de vehículo 
microbus, autorizada por medio de la Resolución 000379 del 4 de rnayo de 
1998 en la ruta Saravena - Arauca y viceversa vía La Esmeralda -
Arauquita, al Grupo "A" de la clase de vehículos automóvil - campero -
camioneta, se le autoriza la unificación automática de la clase de vehiculo 
autorizada en cada una de las rutas asignadas, y se fija a la mencionada 
empresa la capacidad transportadora resultante". 

ARTICULO CUARTO .- Las Autoridades de Tránsito y )ra11sporte serán 
las encargadas de velar por el estricto curnplirnienlo de la presente 
Resolución. 

ARTICULO QUINTO .- Contra el presente acto administqativo procede el 
recurso de reposición ante este Despacho y el de apelación ante el 
Director General de Transporte y Tránsito Automotor uJntro de los cinco 
(5) días siguientes a su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLAS[: 

Dada en San José de Cúcuta, a 2 O SEP 2001 

C.A. Silva/Maria Cristina L. 


